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CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo 1.- El presente reglamento establece el conjunto de normas y criterios vigentes en el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora para la organización y coordinación de sus programas docentes.

CAPÍTULO SEGUNDO

Requisitos de ingreso

Artículo 2.- Los requisitos de ingreso a los programas de licenciatura que imparta el Instituto Mora, son los siguientes:

I. Presentar el certificado de estudios de preparatoria o equivalente con reconocimiento de validez oficial en el sistema educativo nacional o revalidación de estudios expedida por la SEP.

II. Tener cuando más 25 años de edad (el Comité Académico considerará excepciones al caso cuando el aspirante esté vinculado a labores relacionadas con las líneas de formación del programa y requiere de una preparación sólida como historiador para realizarlas en mejores condiciones).

III. Participar en el concurso de selección académica.

IV. Elaborar y presentar una carta de exposición de motivos para ingresar al programa y compromiso con la línea de formación de su interés (selección de una, en primer lugar, y de otra, en segundo).

V. Cubrir una cuota de inscripción si la hubiera, así como las colegiaturas correspondientes.

VI. Deberá anexarse la siguiente documentación:

a) Solicitud de Inscripción.

b) Copia de:

· Acta de nacimiento.

· Diploma y certificado de estudios de preparatoria o equivalente.

· Identificación oficial con fotografía (IFE, pasaporte, cartilla).

· Comprobante de domicilio.

· CURP.

· Documento que defina la estancia legal, sólo en caso de estudiantes extranjeros.

c) Dos fotografías tamaño infantil.

d) certificado médico expedido por institución de salud pública.

e) Si la lengua materna no es el español, se deberá presentar un certificado de conocimiento del idioma español.

Los estudiantes admitidos tendrán que presentar posteriormente, para cotejo, los originales de la documentación entregada.

Artículo 3.- Los requisitos de ingreso a los programas de maestría que imparta el Instituto Mora, son los siguientes:

I. Título de licenciatura en humanidades, ciencias sociales o disciplinas afines.
II. Presentar el certificado de estudios con un promedio mínimo de ocho (8.0) comprobado en los estudios de licenciatura.

III. Participar en el concurso de selección académica (examen de conocimientos y entrevistas).

IV. Presentar constancia de conocimiento del idioma inglés y, si es el caso, TOEFL escrito con 550 puntos como mínimo con una antigüedad máxima de seis meses.

V. Si la lengua materna no es el español, se deberá presentar un certificado de conocimiento del idioma español.

VI. Compromiso de dedicación de tiempo completo.

VII.  Elaborar y presentar una propuesta de investigación (documento de entre 10 y 15 cuartillas donde se presente un problema de investigación, su importancia, la forma de abordarlo, el tipo de fuentes y una bibliografía indicativa). En el caso del posgrado profesionalizante, propuesta de proyecto de investigación a desarrollar en el programa, de acuerdo a las líneas de investigación propuestas (10 cuartillas).

VIII.  Presentar una carta de exposición de motivos.

IX. Cubrir una cuota de inscripción si la hubiera, así como las colegiaturas correspondientes.

X. Deberá anexarse la siguiente documentación:

a) Solicitud de Inscripción.

b) Copia de:

· Acta de nacimiento.

· Título de licenciatura.

· Certificado de estudios y carta oficial de promedio.

· Tesis, tesina o trabajo de investigación presentado en la licenciatura.

· Identificación oficial con fotografía (IFE, pasaporte, cartilla).

· Comprobante de domicilio.

· CURP.

· Documento que defina la estancia legal, en el caso de estudiantes extranjeros.

c) Curriculum vitae debidamente comprobado.

d) Dos cartas de recomendación académica, o de profesionales reconocidos en el campo de la Cooperación Internacional en el caso del posgrado profesionalizante.

e) Dos fotografías tamaño infantil.

f) Certificado médico expedido por institución de salud pública.

Los estudiantes admitidos tendrán que presentar posteriormente, para cotejo, los originales de la documentación entregada.

Artículo 4.- Los requisitos de ingreso a los programas de doctorado que imparta el Instituto Mora son los siguientes:

I. Título de maestría en humanidades, ciencias sociales o disciplinas afines.

II. Presentar el certificado de estudios con un promedio mínimo de ocho (8.0) comprobado en los estudios de maestría.

III. Participar en el concurso de selección académica (examen de conocimientos y entrevistas).

IV. Presentar constancia de conocimiento del idioma inglés, con una antigüedad máxima de seis meses.
V. Si la lengua materna no es el español, se deberá presentar un certificado de conocimiento del idioma español.
VI. Compromiso de dedicación de tiempo completo.

VII. Elaborar y presentar una propuesta de investigación (documento de 20 cuartillas máximo donde se presente el tema de investigación, su importancia, la forma de abordarlo, el tipo de fuentes y una bibliografía indicativa).

VIII. Presentar una carta de exposición de motivos.

IX. Cubrir una cuota de inscripción si la hubiera, así como las colegiaturas correspondientes.

X.  Deberá anexarse la siguiente documentación:

a) Solicitud de Inscripción.

b) Copia de:

· Acta de nacimiento.

· Título de licenciatura y maestría.

· Certificado de estudios y cartas oficiales de promedio de licenciatura y maestría.

· Tesis, tesina o trabajo de investigación de licenciatura y maestría.

· Identificación oficial con fotografía (IFE, pasaporte, cartilla).

· Comprobante de domicilio.

· CURP.

· Documento que defina la estancia legal, en el caso de estudiantes extranjeros.

c) Curriculum vitae debidamente comprobado.

d) Dos cartas de recomendación académica.

e) Dos fotografías tamaño infantil.

f) Certificado médico expedido por institución de salud pública.

Los estudiantes admitidos tendrán que presentar posteriormente, para cotejo, los originales de la documentación entregada.

CAPÍTULO TERCERO 

Requisitos de Permanencia 
Artículo 5.- Los requisitos de permanencia en los programas de licenciatura que se impartan en el Instituto Mora son los siguientes:

I. Asistencia puntual y obligatoria a los cursos, seminarios y demás actividades docentes que se programen. Con más de un 10% de faltas injustificadas en el semestre se dará de baja al alumno. Dos retardos equivalen a una falta.

II. Mantener una calificación promedio semestral global mínima de ocho (8.0).

III. Aprobar en exámenes ordinarios todos los cursos, seminarios y talleres considerados en el plan de estudios. En caso de obtener una calificación de siete (7.0) o menos en alguna asignatura, se tendrá derecho a presentar un examen extraordinario para obtener una calificación superior que le permita mantener el promedio. Cada alumno tendrá derecho a presentar un examen extraordinario por semestre como máximo y nunca más de 5 a lo largo de los semestres que dure la licenciatura.

IV. El cumplimiento de todas las normas establecidas respecto a la elaboración de trabajos, en cada uno de los cursos, en donde se estipula que el plagio es motivo de expulsión del programa.
V. Cumplir con los tiempos y exigencias establecidos en el programa.

VI. Aprobar el proyecto de tesis de acuerdo con las normas establecidas en el programa.

VII. Cumplir con otras actividades académicas que estén orientadas a proporcionar una sólida formación y conocimientos generales de la disciplina.

VIII. Cumplir con los reglamentos de la institución y con las normas de respeto, honestidad, disciplina y ética profesional propias de toda institución académica.

Si por causas debidamente justificadas el estudiante no cumpliera con alguno de estos requisitos, el Comité Académico resolverá sobre su permanencia en el programa, teniendo en cuenta la opinión de la Coordinación Académica y de la Junta de Profesores.

Artículo 6.- Los requisitos de permanencia en los programas de posgrados que se impartan en el Instituto Mora son los siguientes:

I. Dedicación de tiempo completo al programa.

II. Asistencia y puntualidad obligatorias a los cursos, seminarios y demás actividades docentes que se programen. Con más de 3 faltas injustificadas se dará de baja al alumno. Dos retardos equivalen a una falta.

III. Aprobar, en exámenes ordinarios, todos los cursos, seminarios, talleres y cursos especiales del plan de estudios. En el caso de los posgrados profesionalizantes, acreditar el periodo de práctica profesional.

IV. El cumplimiento de todas las normas establecidas respecto a la elaboración de trabajos, en cada uno de los cursos, en donde se estipula que el plagio es motivo de expulsión del programa.

V. Mantener un promedio semestral global de calificación mínima de ocho (8.0).

VI. Aprobar el proyecto de tesis de acuerdo con las normas establecidas en cada programa.

VII. Cumplir con otras actividades académicas que estén orientadas a proporcionar una sólida formación y conocimientos generales de la disciplina.

VIII. Cumplir con los tiempos y exigencias establecidos en cada programa.

IX. Cumplir con los reglamentos de la institución, y con las normas de respeto, honestidad, disciplina y ética profesional, propias de toda institución académica.

Si por causas debidamente justificadas el estudiante no cumpliera con alguno de estos requisitos, el Comité Académico resolverá sobre su permanencia en el programa, teniendo en cuenta la opinión de la Coordinación Académica y de la Junta de Profesores.
Capítulo tercero

Estructura académica

Artículo 7.- La estructura académica que facilita la organización, funcionamiento y excelencia académica es la siguiente:

I. Dirección de Docencia.

II. Comité General de Docencia.

III. Coordinación Académica de cada Programa.

IV. Comité Académico.

V. Junta de Profesores.
Artículo 8.- Los programas de docencia que se impartan en el Instituto Mora están a cargo de la Dirección de Docencia cuyo objetivo es coordinar los programas, con base en los reglamentos y políticas académicas autorizadas y vigentes, con el fin de fomentar la excelencia de los mismos y formar recursos humanos altamente especializados.
Artículo 9.- Para el cumplimiento de su objeto, la Dirección de Docencia tiene las siguientes atribuciones:

I. Coordinar y asegurar el adecuado desarrollo de los programas de docencia del Instituto, con el fin de mantener la excelencia académica.

II. Aprobar las modificaciones y actualizaciones de los planes de estudio que le presenten los coordinadores académicos y someterlos a la consideración de la Dirección General, para su posterior aprobación de la Junta de Gobierno, con el propósito de mantener la calidad de los programas de docencia del Instituto.
III. Definir la política de difusión de los programas de docencia dentro y fuera del país y coordinar su aplicación, con el fin de lograr una mayor presencia institucional y ampliar el círculo de instituciones de donde provengan los estudiantes.
IV. Recomendar el establecimiento de convenios con instituciones afines y asegurar su cumplimiento, con el objeto de lograr intercambios de estudiantes y profesores e incrementar la calidad de los programas de docencia y fomentar la interacción entre instituciones.
V. Apoyar y facilitar las actividades de extensión académica con la participación de profesores-investigadores internos y externos de instituciones afines, con el propósito de impulsar la vinculación entre la investigación y la docencia del Instituto.
VI. Desarrollar las estrategias diseñadas para el establecimiento de mecanismos generales de colaboración entre los programas de docencia del Instituto, con el objeto de fortalecer la formación de recursos humanos especializados, asegurar la congruencia entre los programas, optimizar los recursos humanos y financieros y consolidar las metas programadas.
VII. Fortalecer la vinculación con instancias externas que promuevan y fomenten la calidad de los programas de docencia del Instituto.
VIII. Planear y desarrollar programas que permitan certificar con normas de calidad los procesos de servicios de los programas de docencia.
IX. Asegurar servicios escolares de calidad para apoyar el adecuado desarrollo de los programas de docencia del Instituto.
X. Proponer reglamentos, políticas y normatividad aplicable a los programas docencia y someterlos a la consideración de la Dirección General, para asegurar un marco normativo adecuado dentro del cual se desarrollen las actividades de coordinación de los programas de docencia del Instituto.
XI. Presidir y convocar  las reuniones del Comité General de Docencia y ejecutar sus resoluciones conforme a lo establecido en el artículo 13 del presente Reglamento.

XII.  Solicitar a los coordinadores académicos los informes anuales y semestrales, así como el plan de trabajo anual, con el fin de integrar el informe General de Docencia, el programa anual y presupuesto correspondiente.
XIII.  Vigilar el funcionamiento del Departamento de Servicios Escolares para el adecuado control administrativo de los programas de docencia del Instituto.
XIV. Integrar los lineamientos para la presentación de tesis de licenciatura, maestría o doctorado, con base en las propuestas de cada Coordinación Académica.
XV.  Las demás que le otorgue el Manual General de Organización del Instituto Mora.
Artículo 10.- El Comité General de Docencia es el órgano que está facultado para efectuar revisiones integrales a los programas de docencia del Instituto, con una visión amplia del funcionamiento, integración y calidad de la estructura académica de los mismos.
Artículo 11.- El Comité General de Docencia estará integrado de la siguiente forma:

a) El Director de Docencia, quien lo preside.

b) Coordinador Académico de cada uno de los programas de docencia.
c) Titular del Departamento de Servicios Escolares, quien fungirá como Secretario Ejecutivo.
El Director General del Instituto Mora será invitado permanente al Comité General de Docencia.

Artículo 12.- Para el cumplimiento de su objeto el Comité General de Docencia tendrá las siguientes atribuciones:
I. Evaluar de forma integral el desempeño de los programas de docencia del Instituto.

II. Sugerir la realización de programas especiales que impulsen la expansión e innovación de los programas de docencia.
III. Sugerir modificaciones a los planes de estudio de los programas de docencia para su posterior aprobación por el Comité Académico y la Junta de Gobierno.
IV. Proponer los mecanismos que propicien el desarrollo integral de los programas docentes del Instituto.
V. Analizar las propuestas de creación, modificación o cancelación de programas de estudios de docencia.
VI. Aprobar las normas generales para la presentación del proyecto de tesis, de la tesis y del examen para la obtención del título de licenciado, y grado de maestro y doctor, así como de los lineamientos para la presentación de la tesis de licenciatura, maestría y doctorado.
VII.  Revisar y proponer modificaciones del Reglamento General de Docencia del Instituto a la Dirección General, para su posterior autorización por parte de la Junta de Gobierno.
Artículo 13.- El Comité General de Docencia se reunirá bimestralmente.

Artículo 14.- Cada uno de los programas de docencia cuenta con un Coordinador Académico, un Comité Académico y una Junta de Profesores.

Artículo 15.- La Coordinación Académica constituye la instancia ejecutiva de cada uno de los programas.

Artículo 16.- La Coordinación Académica tendrá las siguientes facultades:

I. Coordinar el programa de docencia a su cargo, así como las actividades de extensión académica que sean aprobadas por la Dirección de Docencia, con el objeto de formar recursos humanos altamente especializados.
II. Convocar y coordinar las reuniones del Comité Académico y de la Junta de Profesores y ejecutar sus resoluciones, con el fin de llevar a cabo los procesos de selección de los alumnos que ingresarán a los programas de docencia del Instituto y dar seguimiento al desarrollo de los programas.
III. Proponer par su aprobación a la Dirección de Docencia y al Comité Académico el cuadro de profesores, con el propósito de incorporarlos al programa a su cargo.
IV. Supervisar el desempeño de los profesores y alumnos del programa de docencia a su cargo, con el objeto de llevar a cabo las acciones preventivas y correctivas que permitan orientar su desempeño hacía la excelencia académica.
V. Presentar a la consideración de la Dirección de Docencia las políticas académicas, los procedimientos, reglamentos, planes de estudio y demás documentos normativos, elaborados conjuntamente con el Comité Académico, para su posterior aprobación por la Dirección General y la Junta de Gobierno.
VI. Elaborar y presentar a la Dirección de Docencia los informes de actividades y planes de trabajo correspondientes al programa docente a su cargo.
VII.  Revisar y firmar las constancias que soliciten los alumnos y profesores, que no sean competencia del Departamento de Servicios Escolares.
VIII.  Apoyar la difusión del programa de docencia a su cargo en coordinación con la Dirección de Vinculación.
IX. Diseñar propuestas y ejecutar aquellas que sean autorizadas por la Dirección de Docencia, orientadas a la vinculación de la docencia y la investigación, con el objeto de fomentar la participación de investigadores Internos y externos en las labores docentes y de formación de recursos humanos especializados.
X. Integrar los requerimientos de material bibliohemerográfico que sean necesarios y útiles en el desarrollo del programa de docencia a su cargo, a fin de que la Coordinación Académica provea de dichos materiales a los alumnos y profesores del programa.
XI. Supervisar que se proporcionen los apoyos en materia de informática necesarios para el desarrollo del programa de docencia a su cargo.
XII. Vigilar el cumplimiento de la normatividad académica aplicable a los programas de docencia del Instituto.
XIII.  Coordinar las actividades académicas, organizar los cursos y supervisar el desempeño de los alumnos.
Artículo 17.- El Comité Académico constituye la máxima autoridad académica en cada uno de los programas y tiene como objeto asegurar el adecuado funcionamiento de los programas de docencia.

Artículo 18.- En el caso de programas impartidos exclusivamente por el Instituto Mora, el Comité Académico estará integrado por:

a) Coordinador Académico del programa, quien lo preside;
b) Director de Docencia del Instituto Mora,
c) Un grupo de distinguidos académicos de la especialidad del programa de docencia, nombrados por el Director General a propuesta del Comité General de Docencia, que estará compuesto por:
· Tres profesores-investigadores del Instituto Mora.
· Tres investigadores externos.
El Director General del Instituto Mora será invitado permanente del Comité Académico.

Artículo 19.- En el caso de los programas interinstitucionales, el Comité Académico estará integrado por:

a) Coordinador Académico del Programa, quien lo preside.
b) Secretario Académico o equivalente de la entidad coparticipante.
c) Director de Docencia del Instituto Mora.
d) Un grupo de distinguidos académicos de la especialidad, nombrados por el Director General, a propuesta del Comité General de Docencia, que estará compuesto por:
· Dos profesores-investigadores del Instituto Mora.

· Dos profesores-investigadores de la entidad participante.

· Dos investigadores externos.
El Director General del Instituto Mora y Titular de la otra entidad académica participante serán invitados permanentes al Comité Académico.
Artículo 20.- En el caso del posgrado profesionalizante, el Comité Académico estará integrado por:

a) Coordinador Académico del Programa, quien lo preside.
b) Director de Docencia.
c) Un grupo de distinguidos académicos y/o profesionales de la especialidad, nombrados por el Director General a propuesta del Comité General de Docencia, que estará compuesto por:
· Dos profesores-investigadores del Instituto Mora.

· Dos investigadores externos.

· Dos representantes del sector profesional.
El Director General del Instituto Mora será invitado permanente del Comité Académico.
Artículo 21.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Académico tiene las siguientes facultades:

I. Decidir, con base en las normas operativas, sobre el ingreso y permanencia de los alumnos en el programa.
II. Aprobar la asignación del tutor y director de tesis para cada alumno.
III. Conocer el avance de los proyectos de tesis.
IV. Aprobar la asignación de jurados para el examen de grado, a propuesta del Coordinador Académico, el director de la tesis y el alumno responsable.
V. Decidir sobre las solicitudes de cambio de tutor, director de tesis o jurado de examen de grado.
VI. A propuesta del Coordinador Académico del programa, designar a los profesores de los cursos.
VII. Aprobar la actualización de los contenidos temáticos de los cursos.
VIII. Proponer modificaciones al programa de docencia para ser sometidas a la consideración y aprobación del Comité General de Docencia, la Dirección General y la Junta de Gobierno.
IX. Proponer modificaciones de manera conjunta con la Coordinación Académica de los procedimientos, reglamentos, planes de estudio y demás documentos formativos del programa.
X. Presentar a la consideración de la Dirección de Docencia las políticas académicas, los procedimientos, reglamentos, planes de estudio y demás documentos normativos, para su aprobación de la Dirección General y posteriormente la Junta de Gobierno.
XI. Establecer los subcomités que considere adecuados para el buen funcionamiento del programa.
XII. Celebrar una reunión anual de evaluación y planeación del programa, en la cual el Coordinador presentará el informe de actividades y el plan de trabajo.
XIII. Fungir como Comité Editorial de los cuadernos de trabajo de los programas docentes.
XIV. Revisar y, en su caso, actualizar o reformar las normas generales para la presentación del proyecto de tesis, de la tesis y el examen para la obtención del título de licenciado, y grado de maestro o doctor, para someterlas a aprobación del Comité General de Docencia.
Artículo 22- El Comité Académico sesionará de forma ordinaria dos veces al semestre y de forma extraordinaria cuando sea convocado por la Coordinación Académica del programa que corresponda.

Artículo 23.- La Junta de Profesores tiene por objeto evaluar el desempeño académico de los alumnos y proponer medidas para mantener un alto rendimiento académico.
Artículo 24.- La Junta de Profesores está integrada por:

a) Coordinador Académico.
b) Personal docente que imparten cursos, seminarios y talleres del programa en el semestre que corresponda.
Artículo 25.- La Junta de Profesores sesionará de manera ordinaria dos o tres veces durante el semestre según lo defina el programa respectivo, y de forma extraordinaria cuando sea convocada por la Coordinación Académica del programa que corresponda.

CAPÍTULO QUINTO

Otras disposiciones
Artículo 26.- La interpretación del Reglamento General de Docencia corresponde al Comité General de Docencia, así como decidir acerca de lo no dispuesto en el mismo.

Artículo 27.- Las sesiones de los órganos académicos integrados en el presente Reglamento quedarán debidamente documentadas. Los documentos que emanen de las mismas quedarán bajo la guarda y custodia de la Coordinación Académica que corresponda y, en el caso del Comité General de Docencia en la Dirección de Docencia.

Artículo 28.- El presente Reglamento será revisado anualmente por el Comité General de Docencia.

Artículo 29.- Las normas generales para la presentación del proyecto de tesis, de la tesis y del examen para la obtención del título de licenciado, y grado de maestro o doctor, forman parte integrante del presente Reglamento, y serán revisadas y, en su caso, actualizadas o reformadas cuando así lo consideren necesario los Comités Académicos de los programas y sean aprobadas por el Comité General de Docencia.

Normas generales para la presentación del proyecto de tesis, de la tesis

y del examen para la obtención del título de licenciado, y grado de maestro o de doctor

Para el título de licenciado:
I. Requisitos para el título de licenciado:

1. Para obtener el título de licenciado que otorga el Instituto Mora es indispensable haber aprobado la totalidad de los cursos, presentar y defender una disertación escrita inédita (tesis), acreditar la capacidad de lectura en inglés y cumplir con el servicio social como lo manda el artículo 5º de la Constitución y el capítulo VII de su Ley Reglamentaria.
Los requisitos para obtener el título son los siguientes:

a) Tener el 100% de créditos aprobados.

b) Presentar, aprobar y defender una tesis en la cual se examine la capacidad del estudiante para realizar investigación y dar a conocer sus resultados por escrito, la cual podrá contar con requisitos específicos según la disciplina y orientación (investigación, profesionalizante o mixta) objeto de la licenciatura.

c) Cumplir con el servicio social obligatorio en un área ligada a la línea de formación y al trabajo de tesis en curso. El servicio social deberá realizarse con apego a lo establecido en los Lineamientos para la prestación del servicio social del Instituto Mora. Para iniciar el trámite de titulación el alumno deberá presentar la carta original de liberación del servicio social.

d) Aprobar un examen de comprensión de lectura en el idioma inglés de acuerdo al nivel determinado por el propio Instituto Mora.

II. Del proyecto de la tesis:

1. De acuerdo con los tiempos y formas establecidos en el plan de estudios de cada licenciatura, el alumno deberá presentar un proyecto de tesis. El proyecto deberá contener las características señaladas en los "Lineamientos para la presentación del proyecto de tesis", que se incluye en el Plan de Estudios del programa.

2. Al ser evaluado, el proyecto puede quedar sujeto a modificaciones, en cuyo caso el estudiante deberá realizar los cambios y presentar la nueva versión en un plazo no mayor de un mes, contado a partir de la notificación de la evaluación. En su segunda presentación el proyecto solamente podrá ser aprobado o rechazado. Si es rechazado, el estudiante no podrá continuar en el programa y perderá la oportunidad de optar por el título de licenciado.

3. De acuerdo con los tiempos y formas establecidos en el plan de estudios de cada licenciatura, el Comité Académico del programa designará al director de tesis.

4. A continuación el proyecto será registrado. En el registro se incluirá el nombre del estudiante, el título de la tesis propuesta, el proyecto y el nombre del director de tesis. Este registro encabezará el expediente en el que se incluirán los informes del director de tesis, quien se guiará por las normas establecidas en el presente reglamento.

III. De la versión final de la tesis:

1. La tesis de licenciatura es un ejercicio acotado de investigación y aplicación, en el cual el alumno deberá dejar constancia clara y suficiente de su capacidad para:

a) Delimitar un tema de estudio en la disciplina objeto de la licenciatura, plantear una pregunta relevante y buscar su respuesta a partir de propuestas teórico-metodológicas pertinentes y fundamentadas.

b) Manejar bibliografía y fuentes, así como información actualizada y suficiente sobre el tema seleccionado, de acuerdo con los requerimientos científicos de la investigación.

c) Exponer por escrito, con claridad y de manera consistente, los resultados de la investigación.

d) Si así lo contempla el programa, hacer un ejercicio de “traducción” de los conocimientos alcanzados mediante la investigación al ámbito profesionalizante de su disciplina, según la línea de formación que se haya cursado.

e) Defender de manera oral resultados de investigación y propuestas para su enseñanza, divulgación o gestión, según sea el caso.

f) La tesis podrá adoptar diferentes modalidades, según el interés del alumno y la línea de formación cursada, pero siempre deberá ir acompañada de un escrito en el cual se presenten:

· Los resultados de la investigación y si así lo contempla el programa, el trabajo de “traducción” profesionalizante, cualquiera que sea su modalidad.

· La fundamentación teórico-metodológica que sustente tanto los caminos seguidos para la investigación y, si es el caso, la “traducción” profesionalizante.

g) La extensión mínima de esta parte escrita será de 50 cuartillas y deberá tener la calidad de un artículo de investigación básica, susceptible de ser publicado en una revista especializada de la disciplina respectiva.
h) Si el programa lo contempla, se realizará la “traducción” de los conocimientos alcanzados a la dimensión profesionalizante.
i) El Comité Académico conocerá de las modalidades de tesis seleccionada por los alumnos cuando se encuentren en la fase de proyecto y, en su caso, las aprobarán, teniendo en cuenta la opinión de la Coordinación Académica. 
j) La presentación de la tesis de licenciatura deberá apegarse a lo que se establezca en los Lineamientos para la presentación de la tesis de los programas de Licenciatura del Instituto Mora.
IV. Del director de la tesis:
1. El director de tesis deberá poseer el título de licenciatura y contar con una amplia experiencia ya sea en el campo académico o en el de la línea de formación que corresponda.
2. El director de tesis será nombrado por el Comité Académico del programa a propuesta de la Coordinación Académica y del alumno involucrado.
3. Es responsabilidad del director de tesis: orientar, apoyar y asesorar al estudiante en la planeación y desarrollo de su trabajo; ayudar a resolver los problemas que se vayan presentando en las distintas etapas  de la investigación; vigilar que la tesis cumpla con todos los requisitos estipulados; entregar al menos un informe semestral por escrito a la Coordinación Académica del programa; y cuidar que el estudiante cumpla con los plazos establecidos para la presentación de sus avances de investigación y la versión final de la tesis.
4. El director de tesis podrá presentar su renuncia a este cargo ante la Coordinación Académica del programa si el estudiante se niega a cumplir con las recomendaciones que le haga o con los compromisos contraídos. El caso se turnará al Comité Académico que determinará si el estudiante permanece en el programa. El director también podrá renunciar cuando le sea imposible continuar con la asesoría por causas de fuerza mayor, otorgando al estudiante un plazo razonable a fin de no perjudicarlo en la transición a otra asesoría.
5. El director de tesis podrá solicitar la colaboración de especialistas para el asesoramiento integral del estudiante.
V. Del examen de grado:
Al término del último semestre, el estudiante deberá presentar un examen profesional que consistirá en la defensa de su tesis ante un jurado.

1. El jurado para el examen profesional estará integrado por 3 sinodales propietarios y un suplente. Uno de ellos fungirá como presidente, otro como vocal y un tercero como secretario. Como mínimo, uno pertenecerá al Instituto Mora.
2. Los sinodales serán designados por el Comité Académico a sugerencia de la Coordinación del programa. En dicho jurado participará de manera preferente el director de tesis.

3. Los sinodales deberán poseer el título de licenciatura y contar con una amplia experiencia ya sea en el campo académico o en el de la línea de formación que corresponda.

4. De manera previa al examen profesional, los integrantes del jurado recibirán un ejemplar de la tesis, contarán con un tiempo máximo de 30 días hábiles para emitir un dictamen por escrito y hacérselo llegar a la Coordinación del programa. En el caso de aprobar la tesis, deberán asentarlo en su dictamen.

5. Una vez aceptada la tesis por acuerdo unánime de los sinodales propietarios, la Coordinación Académica comunicará al estudiante la fecha de su examen profesional.

6. El jurado será presidido por el sinodal con mayor grado académico que pertenezca al Instituto Mora. En el caso en que varios sinodales tengan el mismo grado, la presidencia recaerá en el que tenga mayor antigüedad con el grado, seguido del vocal y del secretario. El director de tesis tendrá la opción de intervenir en último lugar.

7. El presidente del jurado procurará que se observen durante el examen las normas de libertad de expresión y decoro académico. Le corresponde también conducir el examen de acuerdo con los procedimientos habituales, conceder y retirar la palabra a los participantes, exigir absoluta reserva en las deliberaciones del jurado, así como resolver cualquier problema de fondo o de procedimiento que pueda presentarse durante el desarrollo del examen.

8. En sus deliberaciones, el jurado tomará en consideración el trabajo de tesis, el nivel de conocimientos y la capacidad de análisis demostrada por el alumno en la defensa de la tesis. El jurado podrá aprobar o reprobar al alumno por mayoría de votos. Podrá también otorgar una mención honorífica por unanimidad, siempre y cuando el alumno haya mantenido un promedio mínimo de nueve (9.0) a lo largo de sus estudios de licenciatura y haya concluido la tesis y aprobado el examen de grado en los tiempos establecidos en este reglamento y el Plan de Estudios del programa respectivo.

9. Una vez que el jurado haya deliberado y calificado el examen, el secretario deberá llenar el libro de actas correspondiente y la documentación suplementaria. A solicitud del presidente del jurado leerá en voz alta el acta de examen. Luego de haberse leído el resultado del examen, el presidente tomará la protesta (o juramento) de rigor.

10. Una vez aprobado el examen, el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora expedirá el título de licenciado en la licenciatura correspondiente. Si el alumno resulta reprobado no podrá presentar nuevamente el examen.

Para el grado de maestro:

I. Requisitos para la obtención del grado de maestro:

1. Para obtener el grado de Maestro que otorga el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, es necesario:

a) Aprobar todas las materias del programa docente.

b) Tener promedio global mínimo de ocho (8.0).

c) Acreditar los talleres y cursos especiales incluidos en el programa.

d) Presentar, aprobar y defender una disertación escrita inédita (tesis) en la cual se examine una problemática específica dentro del campo disciplinario por el que se ha optado.

II. Del proyecto de la tesis:

1. De acuerdo con los tiempos y formas establecidos en el plan de estudios de cada maestría, el alumno deberá presentar un proyecto de tesis. El proyecto deberá contener las características señaladas en los "Lineamientos para la presentación del proyecto de tesis", que se incluye en el Plan de Estudios de cada uno de los programas.

2. Al ser evaluado, el proyecto puede quedar sujeto a modificaciones, en cuyo caso el estudiante deberá realizar los cambios y presentar la nueva versión en un plazo no mayor de un mes, contado a partir de la notificación de la evaluación. En su segunda presentación el proyecto solamente podrá ser aprobado o rechazado. Si es rechazado, el estudiante no podrá continuar en el programa y perderá la oportunidad de optar por el grado de maestro.

3. De acuerdo con los tiempos y formas establecidos en el plan de estudios de cada maestría, el Comité Académico del programa designará al director de tesis.

4. A continuación el proyecto será registrado. En el registro se incluirá el nombre del estudiante, el título de la tesis propuesta, el proyecto y el nombre del director de tesis. Este registro encabezará el expediente en el que se incluirán los informes del director de tesis, quien se guiará por las normas establecidas en el presente reglamento.

III. De la tesis:

1. La tesis de maestría es un ejercicio acotado de investigación, en el cual el alumno deberá dejar constancia clara y suficiente de su capacidad para:

a) Formular y precisar un problema relevante en el campo de su especialidad.

b) Manejar información actualizada y suficiente sobre el tema de que se trate, de acuerdo con los requerimientos científicos de la investigación.

c) Exponer con claridad y de manera consistente los resultados.

2. El estudiante será responsable tanto de las ideas expresadas como del proyecto del trabajo, del acopio y el análisis de los datos y, en general, de la presentación definitiva de la tesis.

3. Al culminar el último semestre el alumno deberá haber presentado la versión final de la tesis aprobada por el director de la misma.

4. La tesis deberá presentarse de acuerdo con los "Lineamientos para la presentación de la tesis" que se incluyen en el Plan de Estudios de cada uno de los programas.

5. En el caso de los posgrados profesionalizantes en la tesis se analizará un estudio de caso o una problemática detectada durante la práctica profesional del alumno.

6. La tesis deberá ser inédita, al menos, en un 75% de su extensión.

IV. De la versión final de la tesis:

1. En consulta con la Coordinación Académica y el director de tesis, el Comité Académico de la especialidad designará un jurado compuesto por tres sinodales propietarios y un suplente. Este jurado deberá estar compuesto preferentemente por al menos un académico externo al Instituto Mora. En el caso del posgrado profesionalizante el jurado estará integrado por tres sinodales y, como invitado, un profesional en el campo de especialización del alumno. Este podrá ser el tutor de la institución en donde se realizaron las prácticas.
2. La versión final de la tesis será entregada a los tres sinodales propietarios que deberán emitir su dictamen en un plazo no mayor a veinte días naturales. También se remitirá un ejemplar al suplente. Será necesaria la aprobación por escrito de los tres sinodales propietarios y en su caso del suplente, para que, se pueda fijar una fecha de examen en donde el alumno sustentante defienda su tesis.

3. En el caso de que los sinodales propietarios exijan correcciones de la tesis el estudiante tendrá un plazo no mayor a treinta días naturales para proceder a las modificaciones requeridas. Si al vencer el plazo no se han hecho las modificaciones, y no se ha entregado la versión definitiva, la tesis será rechazada, perdiendo el estudiante la oportunidad de optar por el grado de maestro.

4. En el caso de que uno de los sinodales propietarios no puede completar el ciclo, se solicitará la inclusión del sinodal suplente en el proceso.

V. Del director de la tesis:
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El director de la tesis deberá poseer, cuando menos, el mismo grado de la tesis de posgrado que va a dirigir y contar con una amplia experiencia académica. Su nombramiento deberá ser aprobado por el Comité Académico.

2. Son responsabilidades del director de tesis: orientar, apoyar y asesorar al estudiante en la planeación y desarrollo de su trabajo; ayudar a resolver los problemas que se vayan presentando en las distintas etapas de la investigación; vigilar que la tesis cumpla con todos los requisitos estipulados; entregar al menos un informe semestral por escrito a la Coordinación Académica que será integrado al expediente de tesis, y cuidar que el estudiante cumpla con los plazos establecidos para la presentación de sus avances de investigación y de la versión final de la tesis.

3. El director de tesis podrá presentar su renuncia a este cargo ante la Coordinación Académica, si el estudiante se niega a cumplir con las recomendaciones que le haga o con los compromisos contraídos. El caso se turnará al Comité Académico de la especialidad que determinará si el estudiante permanece en el programa. El director también podrá renunciar cuando le sea imposible continuar con la asesoría por causas de fuerza mayor, otorgando al estudiante un plazo razonable, a fin de no perjudicarlo en la transición a otra asesoría.

4. El director de tesis podrá solicitar la colaboración de especialistas para el asesoramiento integral del estudiante.

VI. Del examen de grado:

1. Una vez aceptada la tesis, por acuerdo unánime de los tres sinodales propietarios, la Coordinación Académica comunicará al estudiante la fecha de su examen de grado.

2. El jurado estará integrado por tres sinodales: un presidente, un vocal, un secretario. En dicho jurado participará preferentemente el director de la tesis. Como mínimo, uno de sus miembros debe pertenecer al Instituto Mora.

3. El jurado será presidido por el sinodal con el mayor grado académico que pertenezca al Instituto Mora. En caso de que varios sinodales tengan el mismo grado, la presidencia recaerá en el que tenga mayor antigüedad con el grado, seguido del vocal y del secretario.

4. El presidente del jurado procurará que se observen durante el examen las normas de libertad de expresión y decoro académico. Le corresponde también conducir el examen de acuerdo con los procedimientos habituales, conceder y retirar la palabra a los participantes, exigir absoluta reserva en las deliberaciones del jurado, así como resolver cualquier problema de fondo o de procedimiento que pueda presentarse durante el desarrollo del examen.

5. En sus deliberaciones, el jurado tomará en consideración el trabajo de tesis, el nivel de conocimientos y la capacidad de análisis demostrados por el alumno en la defensa de la tesis. El jurado podrá aprobar o reprobar al alumno por mayoría de votos. Podrá también otorgar una mención honorífica por unanimidad, siempre y cuando el alumno haya mantenido un promedio mínimo de nueve (9.0) a lo largo de sus estudios de maestría y haya concluido la tesis y aprobado el examen de grado en los plazos establecidos en este reglamento y en el Plan de Estudios del programa respectivo. De considerar que la tesis es excelente podrá recomendar la publicación del trabajo.

6. Una vez que el jurado haya deliberado y calificado el examen, el secretario, deberá llenar el libro de actas correspondiente y la documentación suplementaria. A solicitud del presidente del jurado leerá en voz alta el acta de examen correspondiente. Luego de haberse leído el resultado del examen, el presidente tomará la protesta (o juramento) de rigor.

7. Una vez aprobado el examen, el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora expedirá el grado de Maestro en la especialidad correspondiente. Si el candidato resulta reprobado no podrá presentar nuevamente el examen.

Para el grado de doctor:

I. Requisitos para la obtención del grado de doctor:

1. Para obtener el grado de doctor que otorga el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, es necesario:
a) Aprobar todas las materias del programa docente.
b) Tener promedio global mínimo de ocho (8.0).
c) Acreditar los talleres y cursos especiales incluidos en el programa.
d) Presentar, aprobar y defender una disertación escrita inédita (tesis) en la cual se examine una problemática especifica dentro del campo disciplinario por el que se ha optado.
II. Del proyecto de la tesis:
1. De acuerdo con los tiempos y formas establecidos en el plan de estudios del doctorado, el alumno deberá presentar un proyecto de tesis. El proyecto deberá contener las características señaladas en los "Lineamientos para la presentación del proyecto de tesis".
2. Al ser evaluado, el proyecto puede quedar sujeto a modificaciones, en cuyo caso el estudiante deberá realizar los cambios y presentar la nueva versión en un plazo no mayor de un mes contado a partir de la notificación de la evaluación. En su segunda presentación el proyecto solamente podrá ser aprobado o rechazado. Si es rechazado, el estudiante no podrá continuar en el programa y perderá la oportunidad de optar por el grado de doctor.
3. De acuerdo con los tiempos y formas establecidos en el plan de estudios del Doctorado, el Comité Académico del programa designará al director de tesis.
4. A continuación el proyecto será registrado. En el registro se incluirá el nombre del estudiante, el título de la tesis propuesta, el proyecto y el nombre del director de tesis Este registro encabezará el expediente en el que se incluirán los informes del director de tesis quien se guiará por las normas establecidas en el presente reglamento.
III. De la tesis:

1. La tesis de doctorado es un ejercicio acotado de investigación, en el cual el alumno deberá dejar constancia clara y suficiente de su capacidad para:
a) Formular y precisar un problema relevante en el campo de su especialidad.
b) Localizar y manejar información de archivo y/o de fuentes impresas, orales y gráficas, así como de bibliografía actualizada y suficiente sobre el tema de que se trate, de acuerdo con los requerimientos científicos de la investigación.
c) Exponer con claridad y de manera consistente los resultados.
2. El estudiante será responsable tanto de las ideas expresadas como del proyecto del trabajo, del acopio y el análisis de los datos y, en general, de la presentación definitiva de la tesis. En ningún caso el director será responsable de la misma.
3. Al culminar el último semestre el alumno deberá haber presentado la versión final de la tesis aprobada por el director de la misma.
4. La tesis deberá presentarse de acuerdo con los "Lineamientos para la presentación de la tesis" del doctorado.
5. La tesis deberá ser inédita, al menos, en un 70% de su extensión.
IV. De la versión final de la tesis:
1. En consulta con la Coordinación Académica y el director de tesis, el Comité Académico del doctorado designará un jurado compuesto por tres sinodales propietarios y un suplente, a efecto de emitir su dictamen respecto al trabajo de tesis. Este Jurado deberá estar compuesto por al menos un académico del Instituto Mora.
2. La versión final de la tesis será entregada a los tres sinodales propietarios quienes deberán emitir su dictamen en un plazo no mayor a veinte días naturales. También se remitirá un ejemplar al suplente. Será necesaria la aprobación escrita de los tres sinodales propietarios y, en su caso, del suplente, para que se pueda fijar una fecha de examen en el cual el alumno sustentante defienda su tesis.
3. En el caso de que los sinodales exijan correcciones de la tesis el estudiante tendrá un plazo de treinta días naturales para proceder a las modificaciones requeridas. Si al vencer el plazo no se han hecho las modificaciones, y no se ha entregado la versión definitiva, la tesis será rechazada, perdiendo el estudiante la oportunidad de optar por el grado de doctor.
4. En el caso de que uno de los sinodales propietarios no pueda completar el ciclo, se solicitará la inclusión del sinodal suplente en el proceso.
V. Del director de la tesis:

1. El director de la tesis deberá poseer el grado de doctor, y contar con una amplia experiencia académica. Su nombramiento deberá ser aprobado por el Comité Académico.
2. Son responsabilidades del director de tesis: orientar, apoyar y asesorar al estudiante en la planeación y desarrollo de su trabajo; ayudar a resolver los problemas que se vayan presentando en las distintas etapas de la investigación; entregar al menos un informe semestral escrito a la Coordinación Académica que será integrado al expediente de tesis, y cuidar que el estudiante cumpla con los plazos establecidos para la presentación de sus avances de investigación y de la versión final de la tesis.
3. El director de tesis podrá presentar su renuncia a este cargo ante la Coordinación Académica, si el estudiante se niega a cumplir con las recomendaciones que le haga o con los compromisos contraídos. El caso se turnará al Comité Académico de la especialidad que determinará la permanencia o no del estudiante en el programa. El director también podrá renunciar cuando le sea imposible continuar con la asesoría por causas de fuerza mayor, otorgando al estudiante un plazo razonable a fin de no perjudicarlo en la transición a otra asesoría.
4. El director de tesis podrá solicitar la colaboración de especialistas para el asesoramiento integral del estudiante.
VI. Del examen de grado:
1. Una vez aceptada la tesis por acuerdo unánime de todos los sinodales, la Coordinación Académica comunicará al estudiante la fecha de su examen de grado.
2. El jurado estará integrado por tres sinodales: un presidente, un vocal, un secretario. En dicho jurado participará el director de la tesis. Como mínimo, uno de sus miembros debe pertenecer al Instituto Mora.
3. Dicho jurado será presidido por el sinodal que tenga mayor antigüedad con el grado de doctor que pertenezca al Instituto Mora, seguido del vocal y del secretario.
4. El presidente del jurado hará que se observen durante el examen las normas de libertad de expresión y decoro académico. Le corresponde también conducir el examen de acuerdo con los procedimientos habituales, conceder y retirar la palabra a los participantes, exigir absoluta reserva en las deliberaciones del jurado, así como resolver cualquier problema de fondo o de procedimiento que pueda presentarse durante el desarrollo del examen.
5. En sus deliberaciones, el jurado tomará en consideración el trabajo de tesis, el nivel de conocimientos y la capacidad de análisis demostrados por el alumno en la defensa de la tesis. El jurado podrá aprobar o reprobar al alumno por mayoría de votos. Podrá también otorgar una mención honorífica por unanimidad, siempre y cuando el alumno haya mantenido un promedio mínimo de nueve (9.0) a lo largo de sus estudios de doctorado y haya concluido la tesis y aprobado el examen de grado en los plazos establecidos en este reglamento y en el Plan de Estudios del programa respectivo. De considerar la tesis como excelente podrá recomendar la publicación del trabajo.
6. Una vez que el jurado haya deliberado y calificado el examen, el secretario, deberá llenar el libro de actas correspondiente y la documentación suplementaria. A solicitud del presidente del jurado leerá en voz alta el acta de examen correspondiente. Luego de haberse leído el resultado del examen, el presidente tomará la protesta (o juramento) de rigor.
7. Una vez aprobado el examen, el Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora expedirá el grado de Doctor. Si el candidato resulta reprobado no podrá presentar nuevamente el examen.
Transitorios

Primero.- El Reglamento General de Docencia entrará en vigor al siguiente día de su aprobación por parte de la Junta de Gobierno del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora.

Segundo.- El presente Reglamento General de Docencia del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora abroga el Reglamento General de Posgrado anterior a este. 

Aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora en su primera sesión ordinaria anual, celebrada el 23 de abril de 2007.
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